
Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde tas diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm. # atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,. 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde.. Para el

público: De nueve y media a una y media,

CIRCULAR

Servicio Provincial de Canadería

TEXTO

CAPITULO I
Extensión. —Ámbito funcional

Ámbito territorial

Aníbito personal

tricas del Plan de Obras del ejercicio

GOBIERNO CIVIL
Secretaria Cenara!

Madrid, 29 de mayo de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —No seprecisan en es-
te contrato.

(O.—60.697)

Delegación Provincial

—<t-anX>*_.

Ministerio de Trabajo

Lo que se hace público para general
conocimiento en este periódico oficial.

Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Con esta fecha ha sido concedida au-
torización a la Alcaldía de San Agustín
del Guadalix para organizar batidas ge-
nerales al objeto de exterminar las ali-
mañas existentes en la finca.«Dehesa de
Moncalvillo», de los propios del Ayun-
tamiento de dicho término municipal,

ia adopción de las medidas, de
precaución y seguridad que señala la vi-
gente ley de. Caza, de cuya autorización
no deberá hacerse uso hasta transcurri-
dos ocho días de la publicación de la pre-
sente Circular.

de 1965.
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en d artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 28 de mayo de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa ,v Dorbe(G. C—3.057)

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN.
DE MADRID, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL CONVENIO COLECTIVO SINDI-
CAL ACORDADO ENTRE LAS REPRE-
SENTACIONES ECONÓMICA Y SOCIAL
DEL GRUPO DE REMATANTES Y ASE-

RRADORES DE MADERA

(O.—60.699)

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Garantía provisional: 28.340 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

LICITACIÓN PUBLICA
Objeto: Concurso de obras de pavi-

mentación y servicios complementarios
en la calle de Quijada de Pandiello.

Tipo: 1.556.998,17 pesetas.
Plazos: Siete meses para la ejecución y

cinco años de garantía

Esta Delegación de Trabajo ha resuelto

Vistas las disposiciones legales citadas y

demás de general aplicación,

Aprobar el texto del Convenio Colectivo
Sindical suscrito entre las representaciones
Económica y Social del Grupo de Rematan-

tes y Aserradores de Madera, debiendo co-
municarse al Delegado Sindical Provincial,
al propio tiempo que se ordena la publica-
ción de dicho texto en el Boletín Oficial
de la provincia, con la advertencia de que
contra la presente Resolución no cabe re-
curso alguno en la vía administrativa, según
determina el artículo 23 del citado Regla-
mento y disposiciones complementarias.

Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Dele-
gado de Trabajo, J. Sánchez Cervera.
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL SUSCRITO ENTRE

LOS REPRESENTANTES ECONÓMICOS Y SOCIALES
DEL GRUPO DE ((REMATANTES Y ASERRADORES»

Considerando : Que el Convenio suscrito
con fecha 5 de abril de 1965, entre las re-
presentaciones Económica y Social del Gru-
po de Rematantes y Aserradores de Madera,
se adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11 y

12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y a los
preceptos correlativos del Reglamento de 22
de julio del mismo año, y por no concurrir
causa alguna de ineficacia de las que se re-
lacionan en el artículo 20 de dicho Regla-
mento, procede su aprobación, debiendo pu-
blicarse el texto.del Convenio y la presente
resolución en ei Boletín Oficial de la pro-
vincia, en cumplimiento de lo que determi-
nan los artículos 16 de la citada Ley de 24
de abril de 1958 y 25 de su Reglamento ;

Considerando : Que en el artículo 21 del
Convenio se hace constar que el mismo no
repercutirá en los precios, por lo que no ha
lugar a la tramitación especial a que se
refiere el artículo correspondiente del repe-
tido Reglamento.

Artículo 1." El presente Convenio afecta
a todas las empresas encuadradas en este

Sindicato Provincial de Madera y Corcho,

en la actividad de Rematantes y Aserrado-
res, afectados por la Reglamentación Na-
cional de Trabajo para las industrias ma-
dereras.Madrid, 3 de junio de 1965.—El Go-

¡>emador civil, José Manuel Pardo de
Santavana v Suárez

Lo que se hace público para general
conocimiento

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
oon todo rigor las medidas señaladas en
'los artículos 299 al 301 del mencionado
Reglamento.

Se señala como zona infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos, co-
mo zona sospechosa, todo el término mu-
nicipal, y como zona de inmunización, la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de agalaxia contagiosa en el
término municipal de Villar del Olmo.

Comprobada la existencia de la epi-
zootia de agalaxia contagiosa en la es-
pecie ovina de Villar del Olmo, este Go-
bierno Civil, en cumplimiento de lo pre-
venido en el vigente Reglamento de Epi-
zootias, la declara oficialmente en el. ci-
tado municipio.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en _ ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en concur-
so de obras de pavimentación y servicios
complementerios en la calle de Quijada
de Pandiello, se compromete a tomarlo a
su cargo, con arreglo a los mismos, por
el precio de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola

(G. C—3.058) Artículo 2." El ámbito de aplicack
este Convenio es para todas las emp

que desarrollan su actividad en Madrid y

su provincia.

Secretaría General

Ayuntamiento de Madrid

La Comisión Municipal de Gobierno
h a'acordado, en sesión de 12 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar la ad-
quisición de material de alumbrado pú-
blico con destino a las instalaciones eléc-

Artículo 3.° Las normas qué se establ' -
cen én el presente Convenio afectarán
totalidad de los productores, tanto fijos
eventuales, que trabajen por cuent:
chas empresas y a los que i:

tas durante la vigencia del Convenio.

Considerando : Que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acordado
por las partes en el Convenio Colectivo Sin-
dical, en orden a la aprobación o a la de-

claración de la ineficacia total o parcial de
su texto, con arreglo al artículo 13 de la
Ley de 24 de abril de 1958, en relación con
los artículos 19 al 22 del Reglamento de
22 de julio del mismo año, para la aplica-
ción de dicha Ley ;

Resultando : Que el Convenio entrará en

vigor el día 19 de abril de 1965 y su du-
ración será de dos años, prorrogable tácita-
mente de año en año ;

Resultando : Que se acompaña al men-

cionado texto el informe favorable emitido
por el Delegado Sindical Provincial de fe-
cha 9 de abril pasado, en el que se hace
constar que estima procedente su aprobación
por concurrir en el mismo todas las condi-
ciones legales que se refieren en los textos
anteriormente señalados, en especial el cálcu-
lo del salario-hora profesional, no acompa-
ñándose la tabla de rendimientos mínimos
por dificultades técnicas de su redacción ;

Resultando: Que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Previ-
sión, el mismo ha sido emitido, haciéndose
constar que, vistas sus cláusulas se com-
prueba que no contienen precepto alguno que
contravenga las normas de aplicación de la
Seguridad Social a los trabajadores com-
prendidos en el mismo y, en especial, las
reguladas en el artículo 6.° del Decreto 56/
1963, de 17 de enero ;

Resultando: Que con fecha 12 de abril
último fué recibido en esta Delegación el
texto del referido Convenio, que fué suscri-
to el 5 del mismo mes por las representa-
ciones de ambas partes, que tenían acredi-
tada su personalidad legal para establecer
dicho Convenio ;

Visto el Convenio Colectivo Sindical acor-
dado entre las representaciones Económica
y Social del Grupo de Rematantes y Ase-
rradores de Madera ; y

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente. — Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a. aquel

en que aparezca este anuncio en el «Bo-

letín Oficial del Estado». _
,

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio

de Cristales, a la una de la tarde del pri-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracdón, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuada.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d*i

timbre.

Para Madrid.r—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360. j

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



CATEGORÍAS

CONVENIO ACTIVIDAD

93,6410,—83,64

CAPITULO III

10,-
10,—
10 —
10-
10 —

78,54
77,52
71,40
83,64
78,54

Boyeros, carreteros y arrieros

Jefe de cuadrilla «ganchero» ...
Especialista «ganchero»

SUBGRUPO A

Jefe de cuadrilla
Taladores, hacheros, aserradores y tronza-

dores '.

Leñadores ...

SUBGRUPO B
102,—
91,80
86,70
71,40
81,60
81,60
79,56
76,50
71,40
66,30
66,30
40,80
25,50
79,56
76,50
71,40

Aserrador de sierra circular
Ayudante de aserrador
Peón especializado
Peón
Vigilantes
Aprendiz adelantado
Aprendiz
Guardas mayores
Sobreguardas
Guardas

Encargado o contramaestre
Aserrador de primera
Afilador
Ayudante de afilador
Aserrador de segunda
Medidor

SERRERÍAS DE LEÑA

Encargado ...
Aserrador
Ayudante de aserrador
Peón

96,90
84,66
76,50
66,30

10-
10,-
10 —
10-

CAPITULO IV

,3.264,—
2.856,—
2.550,—
2.040 —
2.040,—
2.040 —

Oficial de primera
Oficial de segunda
Auxiliar ...
Mecanógrafo
Telefonistas

GRUPO ADMINISTRATIVO

Jefe 5.064 —
4.056 —
3.650 —
3.040 —
3.040 —
3.040,—

1.800 —
1.200,—
1.100 —
1.000,—
1.000,—
1.000 —

ASPIRANTES
300, —
300,—

2.238 —1.167,—
Mayores de 18 años
Menores de 18 años

1.938,—
867 —

GRUPO DE SUBALTERNOS

Rendimientos mínimos

Desgaste de herramientas

Vacaciones

Enfermedad

Horas extraordinarias

Artículo 15. Asimismo, y a los efectos
que determina el Decreto de 21 de septiem-
bre de 1960 y Orden de 8 de mayo de 1961

para el desarrollo de aquél, el salario base

profesional queda establecido por los siguien-
tes conceptos: Salario base del Convenio,
Plus de Actividad, antigüedad, descanso.do-
minical y días festivos no recuperables, pa-
gas de 18 de Julio y Navidad y vacaciones
retribuidas ; todo ello dividido por ocho ho-
ras de jornada legal.

88,54
87,52
81,40
93,64
88,54 Comisión mixta interpretativa del Convenio

106,90
94,66
86,50
76,30

La Comisión mixta interpretativa tendrá
su domicilio en el Sindicato Provincial de la
Madera y Corcho y estará integrada por un
Presidente, un Secretario, tres Vocales Em-
presarios y otros tres Vocales Sociales, y del
Asesor Jurídico del Sindicato.

El nombramiento del Presidente recaerá en
el Presidente del Sindicato Provincial de
Madera y el Secretario será elegido por
éste.

c) Conciliación facultativa en los proble-
mas facultativos, con independencia de la
preceptiva conciliación sindical.

d) Vigilancia del cumplimiento de lo pac-
tado.

b) Arbitraje en los problemas o gestiones
que le sean sometidos por las partes o en
los supuestos previstos concretamente en el
presente texto.

a) Interpretación auténtica del Convenio

Sus funciones específicas serán las si-

guientes :

Artículo 16. Se crea la Comisión mixta
del Convenio, como órgano de interpreta-
ción, arbitraje, conciliación y vigilancia de
su cumplimiento.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones ig-uales se verificará en el mismo
acto una licitación por pujas a la llana,
durante «1 término de quince minutos^
precisamente entre los titulares de aque-

llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el pliego de condiciones legales, y la
copia debidamente firmada. Los pliegos
de condiciones técnicas v légales se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece
horas.

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta para la adquisición
de los artículos que a continuación seindican, correspondientes al Servicio de
Vestuario, con destino a La Legión.

6.000 kilos de fleje de 1^ mm., al pre-
cio límite de 20 pesetas kilo.

300 kilos de papel embalaje, al predo
límite de so pesetas kilo.

3.000 metros de arpillera de esparto,
al precio límite de 20 pesetas metro.

1.002 ovillos de tramilla, al precio lí-
mite de 10 pesetas unidad.

6.70S metros de arpillera de yute, al
precio límite de 23 pesetas metro.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las diez horas del día 8 de julio-
de it)6^.

Chófer, equiparado al oficial de segunda de operarios.—Almacenero, ordenanza ybas-

culero, equiparados a ayudantes de operarios.

82 de la Reglamentación Nacional de la Ma-
dera.

Aumentos por años de servicio

Artículo 6.° A los trabajadores afectados
por el presente Convenio se les abonará cada
quinquenio al 5 por 100 sobre el salario base
establecido en el artículo anterior. El número
de quinquenios a abonar por las empresas
no podrá exceder de cinco.

Artículo 7.° Las empresas que no entre-
gasen a sus productores las herramientas
necesarias para sus trabajos y fueran pro-
piedad de éstos, abonarán en compensación
al desgaste de las mismas 15 pesetas sema-
nales para las categorías de oficiales y ayu-

dantes y 8 pesetas, también semanales, para
los aprendices.

Caso de que la empresa lo considere ne-

cesario solicitará de la Comisión Nacional
de Productividad el informe correspondien-
te sobre los rendimientos mínimos que para
esta actividad establece.

Artículo 11. No se establecen tablas de
rendimientos mínimos por la dificultad que
a este respecto plantea la estructura y des-
arrollo del trabajo en las empresas de Re-
matantes y Aserradores, lo que se hace cons-
tar como justificante de esta omisión, de
acuerdo con lo que preceptúa el apartado
segundo de la resolución de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Trabajo de 14 de
junio de 1961.

Artículo 8.° Se considerarán las vacacio-

nes anuales retribuidas, fijadas en la Regla-
mentación Nacional de Trabajo, como días
laborales, en lugar de días naturales, y las
mismas se abonarán con el salario base del
Convenio más el Plus de Actividad.

Gratificaciones de 18 de Julio y Navidad

Artículo 9.° Las gratificaciones de 18 de
Julio y Navidad se fijan en quince días para
todo el personal, abonándose con «1 salario
base del Convenio más el Plus de Actividad.

Artículo 12. En caso de enfermedad, los
productores fijos percibirán de la empresa,
a partir de los treinta y un días de enferme-
dad, o sea excluyendo los treinta días pri-
meros, y hasta el límite máximo de tres me-

ses, la diferencia existente entre la indem-
nización económica del Seguro de Enferme-
dad y el 90 por 100 del salario base asig-
nado a cada" categoría profesional en la re-

petida escala salaria!.

2." Que ofrece (en numetrc > y

letra) de las características técnicas

fig-uradas en el pliego de condiciones, ai

precio de (número y letra)

dto. __gl Ge
Madrid, i de junio de i*j- -

neral Presidente. Alfonso

pesetas cada
,.» Que al pliego de ofertas se unen

un resguardo o carta de pago que «m

porta (en letra) pesetas ( según

cuantía de la oferta) que lusfafica el d^
pósito hecho con arreglo al pueg«
condiciones legales.

4.» Detalle de los documentos^q*
unen al pliego de ofertas, fec™J\ fflente
ca del licitador o persona que legalme*

lo represente. . , ,/_.
El importe de los anuncios^fecho a prorrateo entre los am

tarios- „ „i preriden-
Al Pie: Exorno. Sr. GeneralI P*s

te de la Tunta Central á>Ad«i» Ej¿r-
v Enajenaciones del Ministerio del

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos) ,
domicilio calle , número ,
teléfono , con Documento Nacional
de Identidad (reseñándose este do-
cumento u otro de identidad), en nom-
bre (propio o como apoderado le-
gal de ) (consignándose localidad,
domicilio v teléfono), hace presente:

i.° Que enterado del anuncio ínserw

en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército y «Boletín Oficial del Estado»,

V de los pliegos de condiciones que han

de resrir para esta subasta (concurso o

concierto directo), para la adquisición

de y en su virtud se compromete

v obliga, con sujeción a las cláusulas de

los citados pliesros, a su mas exacto

cumplimiento

Artículo 10. Las horas extraordinarias se
abonarán sobre el salario base del Convenio
más el Plus de Actividad, y sobre el total
el 30 por 100 las dos primeras horas y las
que excedan de este número con el 50 por
100, conforme se determina en el artículo

Festividad patronal
Artículo 13. Cualquiera que fuere la ca-

i lificación atribuida al día 19 de marzo, fes-
tividad de San José, Patrono del Sindicato
de la Madera y Corcho, en el calendario la-
boral correspondiente, tendrá a efectos de

i esta norma la consideración de abonable y
! no recuperable.

Artículo 24. En cuanto a la interpreta-
dón, aplicación, cumplimiento y demás cir-
cunstancias que puedan surgir de este Con-

Artículo 23. El presente Convenio Cotec-
tivo Provincial, al que ambas partes han
prestado su consentimiento, ha sido elabo-
rado por libre acuerdo de las mismas, emi-
tidas unánimemente por sus respectivas re-
presentaciones.

Artículo 21. Ambas partes, firmantes de
este Convenio, hacen constar expresamente
que el conjunto de disposiciones del Conve-
nio no dará lugar, como consecuencia de su
aplicación, a la elevación de precios.

Artículo 22. En compensación a las me-
joras concedidas, los productores incremen-
tarán su trabajo, para que las empresas pue-
dan desarrollar su negocio con la máxima
eficacia.

Artículo 20. El personal que por razones
de trabajo tenga que desplazarse fuera de
la localidad donde tiene su residencia la
empresa tendrá derecho a una dieta igual al
salario base más el 20 por 100 y gastos de
viaje, que serán abonados por la empresa
cuando pernocte fuera de su domicilio el tra-
bajador ; de no pernoctar fuera del domici-
lio, la dieta será del 50 por 100 de la can-

tidad indicada.

Artículo 19. El Plus de Ayuda Familiar
se computará por el salario de 60 pesetas
para el personal obrero, y para el adminis-
trativo y técnico sobre los salarios que se
percibían en el mes de diciembre de 1962,
no afectando, por consiguiente, al fondo del
Plus ninguna de las mejoras que se otor-
gan en este Convenio.

Artículo 18. Los Seguros Sociales y Mu-
tualismo Laboral se regularán por la Ley
de 17 de enero de 1963.

Disposiciones varias

Artículo 17. Las mejoras que se estable-
cen en el presente Convenio serán absorbi-
das en su, totalidad por las que voluntaria-
mente tuvieran concedidas las empresas.

Serán respetados «ad personam» los be-
neficios superiores a los pactados en el pre-
sente Convenio, cuando la suma total de
ellos supere a la suma total de beneficios
que se establecen en ' la regulación jurídica(

del Convenio.

LUNES 7 DE JUNIO

El presente Convenio comenzará a regir
el día 19 de abril de 1965.

CAPITULO II (O.—60.614)

venio se estará a lo dispuesto en la Ley h-
Convenios Colectivos y Reglamento para suaplicación. 1^^^^^^

(G. C—2.928)

Puntualidad y asistencia:

Artículo 14. Perderán el derecho al per-
cibo de la prima o Plus de Actividad los pro-
ductores que se incorporen al trabajo con
más de cinco minutos de retraso sin causa
justificada y los que sin justificación no,se
incorporen durante la jornada.

Artículo 4.° El Convenio tendrá un plazo
de vigencia de dos años, prorrogable tácita-
mente por años sucesivos, si no es denun-
ciado por alguna de las partes, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 6.°, núm. 4,
del Reglamento de Convenios Colectivos Sin-
dicales.

Ámbito temporal

Artículo 5.° Se establecen como salarios
mínimos uniformes para todas las catego-
rías profesionales de la industria de Rema-
tantes y Aserradores los siguientes: Salario profesional hora

PLUS
TOTAL

2

SALARIO

base



3.
0 Que al pliego de ofertas se unen

un resguardo o carta de pago que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta) que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

pesetas cada

2.° Que ofrece (eii númetro y
letra) de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al
precio de (número y letra)

i.° Que enterado del anuncio inserto
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército v «Boletín Oficial del Estado»,
y de los pliegos de condiciones que han
de regir para esta subasta (concurso o
concierto directo), para la adquisición
de y en su virtud se compromete
v obliga, con sujeción a las cláusulas de
los citados pliegos, a su más exacto
cumplimiento.

Don (nombre y apellidos) ,
domicilio calle , número ,
teléfono con Documento Nacional
de Identidad (reseñándose este do-
cumento u otro de identidad), en nom-
bre (propio o como apoderado le-
gal de ) (consignándose localidad,
domicilio v teléfono), hace presente:

Modelo de proposición

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse :

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación y Venta de Coloran-
tes, de Madrid, limitados a los hechos
imponibles por actividades radicadas den-
tro de los límites jurisdiccionales de la
Delegación de Hacienda respectiva, para
exacción del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, por las activi-
dades de Fabricación de pinturas, colo-
rantes, tintas adhesivas y productos si-
milares, así como colas y temples, para el
período del año 1965, y con la mención
de M-101.

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se in-
dica, este Ministerio, en uso de las facul-
tades que le otorgan las Leyes de 28 de
diciembre de 1963 y de n de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial con fecha
18 de mayo de 1965 :

Enajenaciones del Ministerio del Ejér-
Ito.

Al pie: Excmo. Sr. General Presiden-
te de la Tunta Central de Adquisiciones

(O.—6o.6qi)

Madrid. 1 de junio de iq6;.—El Ge-
neral Presidente, Alfonso García Lapuya.

tartos.

4-° Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmente
lo represente.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-

3-° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta) que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Pesetas cada

2. 0 Que ofrece (en númetro y
letra) de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al
pierio de (número y letra) ...,..<

v de los pliegos de condiciones que han
de regir para esta subasta (concurso o
conderto directo), para la adquisición
de y en su virtud se compromete
v obliga, con sujeción a las dáusulas de
los dtados pliegos, a su más exacto
cumplimiento.

i.° Que enterado del anuncio inserto
m el «Diario Oficial» del Ministerio del
\u25a0Eiército y ((Boletín Oficial del Estado»,

Don (nombre y apellidos) >
domicilio calle ....... número ,
teléfono con Documento Nacional
de Identidad (reseñándose este do-
cumento u otro de identidad), en nom-
bre (propio o como apoderado le-
gal de ) (consignándose localidad,
domicilio y teléfono), hace presente:

Modelo de proposición

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por.el conjunto de .contribuyentes acogi-
dos al Comenio y por razón <:
chos imponibles convenidos,
once millones toventa y nue-

Más las cuotas complementarias que se
fijarán ir con las correspon-
dient<

11.899.983,94 pesetasTotal

2° Arbitrio Provincial. —Cuotas 0,50
y 0,60 por 100: 2.974.995,98 pesetas.

Tráfico de Empresas: 540.908.362. —
Cuotas: 8. 024.987,96 pesetas.

Venta a minoristas y propios estable-
cimientos. —270.454.181. —Cuota 1,8 por
100: 4.868.175,75 pesetas. — Artículos
193 y 186, b), de la Ley.

Venta a mayoristas. — 270.454.181. —
Cuota 1,5 por 100: 4.056.812,71 pesetas.
Artículo 186, a), de la Ley.

i.° Tráfico de Empresas
Hechos imponibles

(G. C-—2.99S) (O.—60.666)

Madrid, 24 de mayo de 1965. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio, se pue-
dan presentar reclamaciones ante este
Organismo.

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por don Juan Fer-
nández López, adjudicatario de las obras
del proyecto número 670 de ((Saneamien-
to en el sector de la estación de Cha-
martín, fase II», por pesetas 59.000.

politana de Madrid
ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, el
i.° a los quince días de su notificación, y
los restantes en 15 de agosto-, 15 de oc-
tubre y 15 de diciembre de 1965.

Séptimo. La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados c
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones-liquidaciones tri-
mestrales.

Quinto. Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las
que siguen: Volumen de ventas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
trescientas ocho mil pesetas (308.000 pe-
setas).

. La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta, con cond:ciones es-
peciales, pa^a la confección de gorras,
°ue a continuación se indica, correspon-
diente al Servicio de Vestuario.

LUNES 7 DE JUNIO

«\u25a0©O*-

(G.—3.224)

Madrid, 24 de mayo de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.994) (O.—Ó0.665)

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio, se pue-
dan presentar reclamaciones ante este
Organismo.

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la empresa «An-
tonio Jiménez Delgado, S. A.», adjudica-
tario de las obras del proyecto núme-
ro 86o de ((Red de riegos e incendios de
la manzana 2 del Polígono C de la ave-
nida del Generalísimo», por un importe
de 31.270 pesetas.

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

horas

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el pliego de condiciones legales, y la
copia debidamente firmada. Los pliegos
de condiciones técnicas y legales se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Confección de gorras de granito caqui,
tipo montañero, 100.000, al precio limite
de 18 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro a las diez horas del día 9 de julio
de iqó^.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mismo
acto Una licitación por pujas a la llana,
durante el término' de quince minutos,
precisamente entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 11 de mayo de 1965.—P. D.,
Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final. En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán para el cumplimiento de su misión
los derechos y deberes que determinan el
articulo 99 de la Ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la norma
12, apartado 1), párrafos a), b), c) y d)
de la Orden Ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estable-
cidos en este Convenio para el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empre-
sas regirán asimismo para el Arbitrio
Provincial creado por el artículo 233-2)
de la Ley de Reforma del Sistema Tri-
butario de 11 de junio de 1964, salvo pa-
ra los conceptos que el mismo exceptúa;
en ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el
tipo uniforme de gravamen que señale el
Gobierno para el Arbitrio Provincial.

Noveno. La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable
a las altas y bajas que se produzcan du-
rante la vigencia del Convenio; el pro-
cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajusta-
rán a lo que para estos fines señala la
Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
Impuesto,, se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones igua¡es se verificará en el mismo
acto una licitación por pujas a la llana,
durante el término de . quince minutos,
precisamente entre los titulares de aque-
l'as proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

"horas

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán por duplicado
v se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de orooosxión que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el'ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el ojiego de condiciones legales, y la
copia debidamente firmada. Los pliegos
de condiciones técnicas v legales se en-
cuentran a disnosición dé los licitadores
en la Secretaría de la Tunta, todos los
días hábiles, desde las once a las frece

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas cara acreditar la persona-
lidad cíe los oferentes.

Confección gorras granito caqui, tipo
montañero, 120.000, al precio límite de
-,8 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro -?6, Madrid, a las doce horas del día 9
de julio de iq6^.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta, con condiciones es-
peciales, para la confección de gorras,
que a continuación se indican, correspon-
dírn tes al Servicio de Vestuario.

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse :

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en ía
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación de Brochas, Pince-
les y Cepillos, de Madrid, con limitación
a los hechos imponibles por actividades
radicadas dentro de la jurisdicción de la
Delegación de Hacienda^ para exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, por las actividades de Fa-
bricación y venta de brochas y cepillos,
para el período del año 1965, y con la
mención de M-99.

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se in-
dica, este Ministerio, en uso de las facul-
tades que le otorgan las Leyes de 28 de
diciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial con fecha
11 de mayo de 1965:

Indirectos

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Impuestos

2.a Arbitrio Provincial. —Cuotas 0,50
y 0,60 por 100: 77.000 pesetas.—Artícu-
lo 233 de la Ley.

Total: 308.000 pesetas.

14.000.000. —

i.° Tráfico de Empresas:
Ventas a mayoristas. — 7.000.000. —

Cuota 1,50 por 100: 105.000 pesetas. —
Artículo 192 de la Ley.

Ventas a mironistas. — 7.000.000. —
Cuota 1,80 por 100: 126.000 pesetas. —
Artículo 193 de la Ley.

Tráfico de FAnpresas
Cuotas: 231.000 pesetas

Hechos imponibles

(O.—6o.6qz)

Madrid, i de junio de iqó^.—El Ge-
neral Presidente, Alfonso García Lapuya.

Aipie: Excmo. Sr. General Presiden-
te de la Tunta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio del Ejér-
cito.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

3

4-° Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, .fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmente
lo represente.



Don Arcadio Carrasco Fernández - Blan-
co, Recaudador de Hacienda en la Zo-

—El

Autorizaciones
Comisaría de Aguas del Tajo

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1965.—P. D.,
Félix Ruz Bergamín.

Disposición final. En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se
estará a lo que dispone la Orden tíe 28
de julio de 1964.»

Séptimo. La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por periodos y
-conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones-liquidaciones tri-
mestrales.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán para el cumplimiento de su misión
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la Ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la norma
12, apartado 1), párrafos a), b), c) y d)
de la Orden Ministerial de 28 de julio
de 1964.

butario de 11 de junio de 1964, salvo pa-
ra los conceptos que el mismo exceptúa;
en ejecución de cuyo precepto y de ia are-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el
tipo uniforme de gravamen que señale el
Gobierno para el Arbitrio Provincial.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los„plazos de
pago de las cuotas individuales estable-
cidos en este Convenio para el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empre-
sas regirán asimismo para el Arbitrio
Provincial creado por el artículo 233-2)
de la Ley de Reforma del Sistema Tri-

Noveno. La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable
a las altas y bajas que se produzcan du-
rante la vigencia del Convenio; el pro-
cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajusta-
rán a lo que para estos fines señala la
Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
Impuesto, se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento, el primero, a los quince días
de su notificación, y los restantes en i.°
de julio, i.° de octubre y 15 de diciem-
bre de 1965.

Quinto. Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Reparto proporcional a las ven-
tas estimadas para cada contribuyente.

En las bases anteriores y cuotas co-
rrespondientes se han excluido las ope-
raciones con las provincias de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Cana-
ria, como asimismo con Plazas de So-
beranía del Norte de África.

ve mil novecientas ochenta y tres pesetas
con noventa y cuatro céntimos.

(G. —3.225)

(G. C—2.922)

Albedche), en término municipal de Sai»
Martín de Valdeiglesias (Madrid); y en-
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 15, apartado g] del vigente Regla-
mento de Policía de Aguas y sus Cau-
ces, esta Comisaría de Aguas ha acorda-
do su publicación en el'BoLETiN Oficial
de la provincia de Madrid y abrir la co-
rrespondiente información pública por un
plazo de treinta días, naturales y conse-
cutivos, que comenzará a partir de la fe-
cha siguiente a la de publicación de este

anuncio en el citado Boletín Oficial, pa-
ra que durante el mismo puedan los par-
ticulares y Entidas interesados presentar
en esta Comisaría v en la Alcalde de San

Martín de Valdeiglesias las reclamacio-
nes que consideren procedentes contra la

indicada petición, quedando al efecto de

manifiesto el expediente en estas ofici-
nas, sitas en Toledo, calle de la Plata,

núrpero 19, para cuantos deseen exami-

narlo. (Ref. Emb. San Juan, 20-T0.J
Toledo, 21 de mayo de I965"T*:1 -£°"

misario Jefe de Aguas, P. D., M. -
lina.

Don José Luis García-Luben Fernán-
dez-Aldao, con domicilio en Madrid, ca-
lle Hermanos Miralles, núm. 79, ha pre-
sentado en esta Comisaría de Aguas del
Tajo instancia, acompañada de Memoria
y croquis, en la que solicita autorización
para utilizar una barca con las caracterís-
ticas siguientes: Eslora: 4,30 metros;
manga: 1,60 metros; puntal: 0,80 me-
tros; número.de personas: cinco; pro-
pulsión: motor; potencia del motor: 50
HP; uso a que se destina, recreo, para
navegar en el embalse de San Juan (río-

(G. C—2.924)

Toledo, 26 de mayo de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

ANUNCIO

Don Julián Arteaga Alvarez, con domi-
cilio en Madrid, avenida del Manzanares,
número 42, ha presentado en esta Comi-
saría de Aguas del Tajo instancia, acom-
pañada de Memoria y croquis, en la que
solicita autorización para utilizar una
barca con las características siguientes:
Eslora: 4,34 metros; manga: 1,60 me-
tros ; puntal: 0,61 metros; número de
personas: cuatro; propulsión: motor fue-
ra-borda ; potencia del motor: 50 HP;
uso a que se destina: recreo, para nave-
gar en el embalse de San Juan (río Al-
berche), en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid); y en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 15, apartado g) del vigente Re-
glamento de Policía de Aguas y sus Cau-
ces, esta Comisaría de Aguas ha acorda-
do su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y abrir la co-
rrespondiente información pública por un
plazo de treinta días, naturales v conse-
cutivos, que comenzará a partir de la fe-
cha siguiente a la de publicación de este
anuncio en el citado Boletín Oficial, pa-
ra que durante el mismo puedan los par-
ticulares y Entidades interesados presen-
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía de
San Martín de Valdeiglesias las reclama-
ciones que consideren procedentes contra
la indicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente en estas ofi-
cinas, sitas en Toledo, calle de la Plata,
número 19, para cuantos deseen exami-
narlo. (Ref. Emb. San Juan,. 23-T0.)

(O.—60.613)
Lo que digo a V. I. para su conoci-

miento v efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1965. —P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Disposición final. En todo lo no re-
gulado expresamente en la presante se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Séptimo. La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por periodos y
conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones-liquidaciones tri-
mestrales.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en dos plazos: el pri-
mero con vencimiento a los quince días
de su notificación, y el segundo, en pri-
mero de noviembre de Í965.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán para el cumplimiento de su misión
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la Ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la norma
12, apartado 1), párrafos a), b), c) y d)
de la Orden Ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estable-
cidos en este Convenio para el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empre-
sas regirán asimismo 'para el Arbitrio
Provincial creado por el artículo 233-2)
de la Ley de- Reforma del Sistema Tri-
butario de 11 de junio de 1964, salvo pa-
ra los conceptos que el mismo exceptúa;
en ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el
tipo uniforme de gravamen que señale el
Gobierno para el Arbitrio Provincial.

Noveno. La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable
a las altas y bajas que se produzcan du-
rante la vigencia del Convenio; el pro-
cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajusta-
rán a lo que para estos fines señala la
Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
Impuesto, se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
ciento dieciséis mil pesetas.

Quinto. Las reglas.de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las
que siguen: Volumen de ventas.

Total: 116.000 pesetas

2. 0 Arbitrio Provincial.—Cuotas 0,10,
0,50 y 0,60 por 100: 29.000 pesetas.

i." Tráfico de las Empresas:
Ventas de mayoristas. —- 6.000.000. —Cuota 0,30 por 100: 18.000 pesetas. —Artículo 186, a), de la Ley.
Ventas a mayoristas. — 1.000.000. —Cuota 1,50 por 100: 15.000 pesetas. —Ar-

tículo 186, a), de la Ley.
Ventas a minoristas. —- 3.000.000. —Cuota 1,80 por 100: 54.000 pesetas.
Tráfico de Empresas: 10.000.000. —Cuotas: 87.000 pesetas.

Hechos imponibles

(G.—3.226)
Autorizaciones

Comisaría de A?uas del Tajo

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Primero. Se aprueba el Convenio fisj
cal de ámbito local con la Agrupación
Especias, de Madrid, con limitación a los
hechos imponibles por actividades radi-
cadas dentro de la jurisdicción del Ayun-
tamiento respectivo, para exacción del
Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, por las actividades de Ventas
al por mayor, para el período del año
1965, y con la mención de M-93.'

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se in-
dica, este (Ministerio, en uso de las facul-
tades que le otorgan las Leyes de 28 de
diciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial con fecha
14 de mayo de 1965:

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

ANUNCIO
Don Enrique Ruiz-Giménez León, con

domicilio en iMadrid, plaza Rubén Darío,

La Organización Sindical anuncia ei

concurso-subasta para adjudicación de ,

obras de instalación de q^m!l?°£* %
fuel-oil v tanques de almacenamente,
la Central Calorífica del Centro,es-
tudios Sindicales en la Casa bind«.« 1 -
cional (paseo del Prado, }°£°''
presupuesto de contrata asciende a ¡-^
tas 1.883.784-5.V importando ía -
provisional 37-°7& pesetas. ,.;_„»*.

El proyecto y pliego de condición^
pueden ser examinados en 1* j

Arquitectura

ORCANIZACION SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de

LUNES 7 DE JUNIO

EDICTO

—2.923) (O.—60.612

ANUNCIO

(O.—60.611

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona d2 Universidad 1

Fuencarral, 141, í."

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse :

Toledo, 21 de mayo de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-lina.

(G. C

número 2, ha presentado en esta r„ \u25a0

ría de Aguas del Tajo instancia? acor-nada de Memoria y croquis, en ía quelicita autorización para utilizar una h!ca con las características siguientes • Flora: 4,23 metros; manga: 1,60 metroí'puntal: 0,70 metros; número de nerV^
ñas: seis; propulsión: fuera-borda nT
tencia del motor: 60 C. V \u25a0 uso ase destina: particular, para navegar en e!embalse de San Juan (río Alberche) e „
término municipal de San Martín de Vadeiglesias (Madrid); y en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 15, aparta
do g) del vigente Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, esta Comisa"na de Aguas ha acordado su publicación"
en el Boletín Oficial de la provincia deMadrid y abrir la correspondiente información pública por un plazo de treintadías, naturales y consecutivos, que co-menzará a partir de la fecha siguiente ala de publicación de este anuncio en el citado Boletín Oficial, para que durante
el mismo puedan los particulares y Enti-dades interesados presentar en esta Co-misaría y en la Alcaldía de San Martínde Valdeiglesias las reclamaciones que
consideren procedentes contra la indicadapetición, quedando al efecto de manifies-
to el expediente en estas oficinas, sitasen Toledo, calle de la Plata, núm. 19, pa-
ra cuantos deesen examinarlo. (Reg. Em-balse San Juan. 21-T0.)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo

(G—3.231)

Alpropio tiempo se les requiere de pa-
go del débito apremiado, advirtiéndoles
que si lo realizan dentro de los diez días
hábiles siguientes al de la publicación de
este edicto, el recargo de apremio queda-
rá reducido al diez por ciento, perdiendo
el beneficio citado conforme al art. 112
del mencionado Estatuto de Recaudación
de 29 de diciembre de 1948.

En Madrid, a 12 de mayo de 1965
Recaudador (Firmado)

Hace saber: Que resultando descono-
cido el pagadero de la Sociedad «San Ber-
nardo, S. A.», con domicilio fiscal en la
calle de Quintana, núm. 15, de esta ca-
pital, deudora, a la Hacienda por la can-
tidad de 929.673,19 pesetas por el con-
cepto contributivo de Producto Bruto,
Minas, expediente 799/63, según certifi-
cación de descubierto núm. 801, expedi-
da por la Delegación de Hacienda de
León, se requiere a la tneritada Sociedad,
en la persona de sus componentes, para
que en el plazo de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al de la inser-
ción .de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezcan por sí
o por persona que les represente en esta
Recaudación, a fin de darse por notifica-
dos y señalar domicilio o representante,
advirtiéndole que transcurrido dicho pH-
zo sin comparecer será declarada en re-
beldía y se continuará la tramitación del
expediente de apremio, sin que se hagan
nuevas gestiones en su busca, efectuán-
dose las notificaciones en la forma dis-
puesta en el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación.
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cédula de notificación
En los autos seguidos en esta Magis-

tratura de Trabajo, a instancia de Maria-
no Cabrero Sánchez e Isidro Manuel Ro-
dríguez Carrasco, contra Miguel Pedre-
ño Pérez, sobre cantidad, con los núme-
ros 290 y 291, de 1965, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

j la Obra Sindical del Hogar, paseo

M Prado, 18-20, Madrid.
Las proposiciones se admitirán en la

.jefatura Nacional de la Obra Sindical del

HoS'ar, en las horas de oficina, durante
¿uince'días naturales contados a partir
¿el siguiente al de lá publicación del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», y hasta las doce horas del día
en que se cierre dicho plazo, y si éste

fuese festivo, al día siguiente háoil.

La apertura de los pliegos se efectua-
rá en la citada Jefatura Nacional, a las
veinticuatro horas de haberse cerrado el
plazo de admisión, salvo que fuese inhá-

bil en cuyo caso se entenderá prorroga-

do'el plazo al primer día hábil.
Madrid, junio de 1965.—El Jefe Na-

cional-de la Obra (Firmado).
(G. C—3-063) (O.—60.709)

la Paloma"

ORCANIZACION SINDICAL

Institución Sindical "Virgen de

En Madrid, a veintiséis de abril de mil
novecientos sesenta y cinco. — Habiendo
visto yo, don Fernando Hernández San
Román, Magistrado de Trabajo número
uno, de los de esta capital y su provin-
cia, los precedentes autos, seguidos en-
tre partes: de la una, y como deman-
dantes, Mariano Cabrero Sánchez e Isi-
dro Manuel Rodríguez Carrasco; y de la
otra, y como demandado, Miguel Pedre-
ño Pérez; y...

Sentencia núm. 2S5
En la villa de Madrid, a 3 de diciem-

bre de 1964. —Vistos los autos de arren-
damientos rústicos que penden ante esta
Sala, en virtud de apelación remitidos por
el señor juez de primera instancia nú-
mero 25, de los de esta capital, y segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante y apelante, don Emiliano Moreno
González, mayor de edad y vecino de Se-
villa, representado por el Procurador don
Natalio García Rivas y defendido por el
Letrado don José Pérez Bueno; y de
otra, como demandados y apelados, don
José Alonso y López, representado por
el Procurador don Joaquín- Reixa y Gar-
cía del Busto y defendido por el Letra-
do don Francisco Garrote y Pinos, doña
Ana Sánchez Ibarguen Villalón-Daoiz,
mayor de edad y vecina de Morón de la
Frontera, representada por el Procurador
don Luciano Rosch Nadal y defendida
por el Letrado don Juan Luis Márquez;
y los también demandados, que no han
comparecido v están representados por
los estrados del Tribunal, don Juan Hi-
dalgo Carmona, don Francisco Candau
Sánchez Ibarguen, don Antonio Marín
Gómez, don Ildefonso Villalba Palma,
don Antonio Villalba Palma, don Fran-
cisco Nieto Valle, don Manuel Arroyo Pé-
rez, don Antonio Rincón Jiménez y don
jacinto Morales Sánchez, mayores de

edad, los dos primeros vecinos de Morón
de la Frontera y los otros de Coripe, so-
bre reposición de arrendamiento y decla-
ración de otros derechos.

Luis Rubldo Diéguez.—Don Adolfo Suá-
rez Manteóla. —Don Gaspar Fernández
Lomana de Barbachano. —Don Tomás
Marco Garmendia. —En Madrid, a 4 de
mayo de 1965.—Habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, pendien-
tes ante esta Sala en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 14, de Madrid, y segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante incomparecido en esta instancia,
don Ignacio Cabezón Rodríguez, mayor
de edad, viudo, del comercio y de esta

vecindad, representado en la primera ins-
tancia por el Procurador don Manuel
Oterino, y de otra, en concepto de de-
mandado apelante, a don Mateo García
Jiménez, mayor de edad, casado, indus-
trial y de esta vecindad, representado en
concepto de pobre por el Procurador don
Francisco Reina v defendido por Letrado,
sobre reclamación de cantidad,

Aceptando los resultandos de la senten-

cia apelada, que en 28 de octubre del
año último, dictó el señor Juez de pri-

mera instancia número 14, de Madrid,
cuya parte dispositiva es como sigue:
((Fallo: Que desestimando como desesti-
mo la oposición formulada por el ejecu-
tado don Mateo García Jiménez, debo
mandar y mando seguir adelante la eje-

cución despachada contra el mismo,' por
la cantidad de 15.000 pesetas, intereses al

4 por 100 anual desde la fecha del protes-

to, gastos de éste y las costas, que expre-
samente se imponen a dicho ejecutado,
hasta hacer trance v remate de los bienes
embargados, y con su producto, entero

y cumplido pago al ejecutante don Igna-
cio Cabezón Rodríguez, de las expresa-
das responsabilidades.»

Fallo
Que no dando lugar a las demandas por

salarios, formuladas por los trabajadores
Mariano Cabrero Sánchez e Isidro Ma-
nuel Rodríguez Carrasco, contra el em-
presario Miguel Pedreño Pérez, debo ele
absolver y absuelvo a este último de la
presente reclamación. — Notifíquese esta
resolución a las partes, advirtiéndoles que
contra ella no cabe recurso alguno.—Así
por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

(G. C—3.098)

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 22 del présense mes, a las
doce horas, celebrándose la apertura de
los mismos a las veinticuatro horas de
haberse cerrado dicho plazo de admis'ón.

Madrid, 4 de junio de 1965-—El Pre-
sidente de la C. E. D., José Fernández
Cela.

Aquellas empresas a quienes interese
participar en este concurso restringido,
pueden solicitar información y pliego de
condiciones en la Secretaria de la Comi-
sión Ejecutiva Delegada de este Centro,
Francos Rodríguez, 114, en horas de diez
a catorce

Se convoca concurso restringido para
la adquisición de materiales y herramien-
tas para los Talleres de Matalurgia, Me-
cánica y Madera, por un importe total
de setenta y cinco mil doscientas noven-
ta pesetas (75.290).

(O.—^o.-jxo)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandante Mariano Cabre-
ro Sánchez, cuyo actual domicilio se ig-
nora, firmo la presente en Madrid, a diez
de mayo de mil novecientos ~sesenta y
cinco.-'-El Secretario, Santos Valverde.

(B.—1.666)

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

en todas sus partes la sentencia apelada,
que en 28 de octubre del pasado año, dic-
tó el señor Juez de primera instancia nú-
mero 14, de Madrid, y a que este recurso
se contrae, sin hacer especial imposición
de costas en el mismo. Una vez firme esta
resolución, con certificación y carta or-
den, devuélvanse los autos al Juzgado de
procedencia.—Así por esta nuestra sen-
tencia, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —Alfonso Calvo. —Luis Rubido.
Adolfo Suárez. —Gaspar Fernández-Lo-
mana.—Tomás Marco (Rubricados).

•KJX»

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura de Trabajo, con los núms. 290 y
291, de 1965, a instancia de Mariano Ca-
brero Sánchez e Isidro Manuel Rodrí-
guez Carrasco, sobre cantidad, contra
Miguel Pedreño Pérez, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Fallamos

Que, confirmando la sentencia de fe-
cha 22 de. agosto de 1963, dictada por el
Juzgado de primera instancia número 25,
de los de esta capital, debemos desesti-
mar y desestimamos la demanda produ-
cida por don Emiliano Moreno González,
contra don José Alonso López y demás
demandados en la misma, a quienes ab-
solvemos de aquélla; y, estimando en
parte la reconvención, debemos condenar
y condenamos al citado don Emiliano
Moreno a que entregue a don José Alon-
so la cantidad de 64.744,73 pesetas, ab-
solviéndole del resto de la reclamación,
sin expresa condena de costas. —Así por
esta nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia de los demandados expresa-
dos, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Bolíetin Oficial
de esta provincia, de no solicitarse la no-
tificación personal dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
v firmamos. —José Terreros. — Agustín
B. Puente. —Antonio Ruiz.—Tomás Pe-
reda.—Juan Esteve (Rubricados).

ño Pérez; y.

En Madrid, a 26 de abril de 1965. —Habiendo visto yo, don Fernando Her-
nández San iRomán, Magistrado de Tra-
bajo núm. 1 de los de esta capital y su
provincia, los precedentes autos seguidos
entre partes: de la una, y como deman-
dantes, Mariano Cabrero Sánchez e Isi-
dro Manuel Rodríguez Carrasco, y de la
otra, y- como demandado, Miguel Pedre-

(G. C—2.Q12)

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de notificación a don Ignacio
Cabezón Rodríguez, expido y firmo la -
presente en Madrid, a 21 de_ maro de
1065. —El Secretario, Antonio López
Hernández.

Lo relacionado es cierto y' lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito v de que certifico.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Adolfo Suárez Manteóla, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando sesión pública en el día de
su fecha la Sala Primera de lo Civil, de
que certifico. — Antonio López Hernán-
dez (Rubricado)

(C.-26.985)

(C—26.984)(G. C—2.Q11)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico. Y
para que conste y remitir al excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia,
a fin de que la sentencia se inserte en el
Boletín Oficial de la misma, expido la
presente, que firmo, rubrico y sello en
Madrid, a 21 de mavo de 1965.—El Se-
cretario, Alejandro Bustamante.

Publica ciai
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Antonio Ruiz Vallejo, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala Ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, el mismo día de su fecha, de que
yo, el Secretario, certifico. — Alejandro
Bustamante (Rubricado). —

Que no dando lugar a las demandas
Por salarios, formuladas por los trabaja-
dores Mariano Cabrero Sánchez e Isidro
Manuel Rodríguez Carrasco, contra el
empresario Miguel Pedreño Pérez, debo
de absolver y absuelvo a este último de
la presente reclamación. —Notifíquese es-
ta resolución a las partes, advirtiéndoles
Que contra ella no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-,
mo.--Fernando H. San Román. (Rubri-
cado.)

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número seis, en re-
clamación sobre nulidad de convocatoria-
concurso, a instancia de don Secundino
Joaquín Gracia Bonilla, contra la Red
Nacional dé los Ferrocarriles Españoles y

otros, se ha acordado por el ilustrísimo.
señor Magistrado de Trabajo que se cite

a todas las personas que tengan interés
en este asunto para que comparezcan en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle del General Martínez Cam-
pos, número veintisiete, el día veintiuno
de junio, a las diez cuarenta y cinco de
su mañana, para celebrar acto de concilia-
ción, y seguidamente, en caso de no ave-
nencia, el de juicio, en la. reclamación que
se ha dejado expresar; advirtiéndoles que
es única convocatoria y que deberán con-

currir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, y que la vista no po-

drá suspenderse por falta injustificada de
asitencia de parte.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a cuantas personas tengan interés en

el presente asunto, y su publicación en el

Boletín Oficial de esta provincia, expi-

do el presente en Madrid, a veinticuatro
de mavo de mil novecientos sesenta y cin-
co —Él Secretario (Firmado).

(B.—1.665)

Territorial de Madrid

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos seguidos ante el Juzgado de
primera instancia número 14, de esta ca-
pital, se ha dictado por la Sala la sen-

tencia que contiene los siguientes enca-

bezamiento y parte dispositiva:

Audiencia Territorial de Madrid
Don \ntonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estando
alebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico. —Santos Val-
ide. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado Miguel Pedreño
pérez, cuvo actual domicilio se ignora,
firmo la p'resente en Madrid, a 29 de ma-
yo de 1065. —El Secretario, Santos Val-
ide. -

Hago saber: Que por don Julián Vi-.
ñals Canil se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
322, de 1964, contra revocación acuerdo

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Certifico: Que en los autos de arrenda-
mientos urbanos seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número 25, de
los de esta capital, por don Emiliano Mo-
reno González, con don José Alonso Ló-
pez, doña Ana Sánchez Ibarguen Villa-
lón-Daoiz, don Juan Hidalgo Carmona,
don Francisco Candau Sánchez Ibar-
guen, don Antonio Marín Gómez, don
Ildefonso Villalba Palma, don Antonio
Villalba Palma, don Francisco Nieto
Valle, don Manuel Arroyo Pérez, don
Antonio Rincón Jiménez y don Jacinto
Morales Sánchez, sobre reposición de
arrendamiento v declaración de otros de-
rechos, remitidos a esta Audiencia Te-
rritorial en virtud de apelación inter-
puesta por el demandante don Emiliano
Moreno González, se ha dictado por la

Sala Tercera de lo Civil de la ; misma la

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Sentencia núm. 118

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrisimos
señores don Alfonso Calvo Alba.—Don(B.—1.674)
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27-7-63 y ampliación recurso de reposi-
ción de 21-1-65.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

(G. C—2.454)

Madrid, a 30 de abril de 1965.—El Se-
cretario (Firmado). —>E1 Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Llórente y otros se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 127, de 1965, contra denegación tá-
cita a la petición de los recurrentes de
que se les abone con efecto retroactivos
al i.° de julio de 1952 y acumulación de
aumentos progresivos sobre el sueldo o
haber inicial de los Auxiliares Adminis-
trativos.

Madrid, a q de abril de 1965. —El Se-
cretario (Firmado). —JE1 Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Hago saber: Que por don Emilio To-
más Fernández de Mora Deiz T. se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo el número 271, de 1965, con-
tra acuerdo plenario de 21 enero 1965,
qué desestimó recurso de reposición
acuerdo de clasificación de haber pasivo
en el cargo de Qficial Mayor.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C-2.536)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, a 27 de abril de 1965.—El Se-
cretario (Firmado). —rEl Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Julián Cor-
dero de la Fuente se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 149, de 1965, contra revocación
acuerdo 20-1-65, denegando petición de
reconocimiento al recurrente como Guar-
da Encargado de los depósitos de agua
con el carácter de funcionario municipal
en propiedad.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—2.455)

Madrid, a 30 de abril de 1965. —El Se-
cretario (Firmado). —.El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Julio San-
cerni Gascón se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 157, de 1965, contra denegación tá-
cita a recurso de reposición contra la
plantilla de funcionarios del excelentísimo
Ayuntamiento, revisada de acuerdo con lo
establecido en la Ley 108/63 publicada
en el Boletín Oficial de 7 de abril de
1964.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a- de lo Contencioso-Adml-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

curador don Ramiro Reynolds de Yr ,
contra don Luis y doña Encarna ióí^zal Caparros, sobre redamación de cantidad, se saca a ia venta por Drimeraen pública subasta, un autoKf"JSmo, marca «Seat», modelo 600 nLla M-341 39i, embargado en aicho^ro"cedimiento. Pr°-

Para la celebración de dicha suhse ha señalado el día veinticinco de T2del corriente año, a las doce hora °el local de expresado Juzgado sbr! Tcalle del General Castaños,
g

núrneroServirá de tipo el de cuarenta y cinrñmil pesetas, en que ha sido tasado el menClonado automóvil, no admitiéndose w,
turas que no cubran las dos terceras nTtes de dicho tipo. H

Los licitadores deberán consignar nreviamente en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

El automóvil que se subasta se halladepositado en poder de don' Francisco Lo-zano Serrano, con domicilio en el paseo
de Santa María de la Cabeza, número
uno, o Raimundo Fernández Villaverdenúmero cincuenta y cinco, de esta Villa'
donde podrán examinarlo los que deseen
tomar parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiséis de mayo de mii
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, Antonio Yáñez.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martm-
Laborda.

(G. C-2.532)

Madrid, a 22 de abril de 1965. —rEl Se-
cretario (Firmado). —.El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Esteban de
la Plaza Mamolar y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el número 150, de 1965, contra
acuerdo Ayuntamiento de Colmenar Vie-
jo de 30-1-65, declarando que el derecho
de asistencia médico-farmacéutica a favor
de los recurrentes debía ser prestado por
médicos titulares de la localidad solamen-
te, y contra acuerdo de 24-2-65, desesti-
matorio de la reposición.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Adrhi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia del Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid,
Por el presente edicto hace saber: Que

en el expediente de apremio sobre provi-
sión de fondos, promovido por el' Procu-
rador don Alfonso Gil Meléndez, contra
don Mariano Castaño Fraile, mayor de
edad y vecino de Alconchel de la Estre-
lla (Cuenca), se ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, sacar por segunda
vez y término de ocho días, a pública su-
basta, los diferentes bienes, maquinaria
agrícola, que se describen al final, em-
bargados al deudor y que se encuentran
en su poder, para cuyo acto, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día treinta de
los corrientes, a las once treinta horas
y se celebrará con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

(G. C.—2.456)
Primera

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento.

Madrid, a 29 de abril de 1965. —-El Se-
cretario (Firmado). —»E1 Presidente, Ma-
nuel Cejador López. ,

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Alfredo Cam-
pomanes García se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 159, de 1965, contra desestimación
recurso de reposición contra acto de 28-
1-65 dictado por ilustrísimo señor Dele-
gado de Obras y Servicios Urbanos de
Madrid, referente a ruina finca núme-
ro 39 calle Marqués Santa Ana.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Segunda
No se admitirán postursa que no cu-

bran las dos terceras partes del aludido
tipo.

Tercera
Los licitadores que deseen tomar parte

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del referido precio.

Madrid, a 28 de abril de 1965.—El Se-
cretario (Firmado).—^El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Amaro,
doña Agustina y don Ricardo Pesquero
Ballesteros se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
147, de 1965, contra inclusión en el R. P.
Solares e Inmuebles de Edificación For-
zosa finca número 2 calle Valencia con
vuelta a Tribulete, por acuerdo de 4 di-
ciembre 1963.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar, de doña Florentina Gabrie
Contreras, hija de don Lesmes y doñs
Valentina, natural de Quemada (Burgos),
de estado soltera, ocurrida en Madrid,
barriada del Puente de Vallecas, el día
tres de febrero de mil novecientos sesenta
y cinco, cuando la misma contaba seten-
ta y cuatro años de edad; así como que
quien reclama su herencia lo es su her-
mana de doble vínculo, doña Aurelia úa

briel Contreras.
Al \u25a0 propio tiempo se llama a quienes

se crean con igual o mejor derecho que
la expresada a la herencia de la misma,
a fin de que acudan a reclamarla dentro
del término de treinta días ante el Juz-

Y para su publicación en el Boleto
Oficial de esta provincia expido el
senté, con el visto bueno del señor j
en Madrid, a treinta v uno de m

gado de primera instancia número dos, de

Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, que es donde se tra-

mita expediente sobre declaración de he-
rederos abintestato de dicha causante.

mil novecientos sesenta y cinco. —-fc

cretario, Antonio Yáñez. —_ Visto bi

El Juez de primera instancia, S. M
Laborda.

(G. C-2.457)

Madrid, a 2q de abril de 1965. —El Se-
cretario (Firmado). —Lül Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Hago saber: Que por don José María
Rodríguez Torres y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el número 162, de 1965, contra
revocación acuerdo 24-2-65, desestiman-
do recurso reposición interpuesto ante la
Delegación Obras y Servicios Urbanos
del Ayuntamiento resolviendo ruina finca
número 31 calle Valverde, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2. a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

ÍG. C.^2.534)

Los bienes objeto de subasta son

Una máquina segadora - atadora,
«Ajuria», valorada en 26.500 pesetas.

Un remolque con caja de madera, pa-
ra ocho mil kilos, matrícula CU-1.324,
valorado en 32.000 pesetas.

Un arado tridisco, marca «Tabi», va-
lorado en 15.000 pesetas.

Un cultivador, marca «Atienza», de 9
brazos, valorado en 6.300 pesetas.

Una máquina aventadora, marca «Pe-
dresa», movida a mano, de un metro de
anchura, en 10.000 pesetas.

Otra máquina aventadora, marca
«Campeón», con motor eléctrico de 3 HP
y 1,30 de ancho, 10.750 pesetas.

(A-—39- 5 23)

Dado en Madrid, a primero de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Miguel Granados López.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, ¿Vlagis

do-Juez de primera instancia num
cuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado

mi actuación penden autos de juico \u25a0

cutivo a instancia de «Auto Herrar

tas, S. L.», contra don Fermín v»

Murga, en los que por providencí
esta fecha se ha acordado sacar poi

mera vez, a pública subasta, los o

embargados al demandado que lueg

describirán, para cuyo remate, qu<

drá lugar en la Sala audiencia *
Juzgado, se ha señalado el ma vt

cho de los corrientes, a as trece

lo que se anuncia al publico, nací,

presente
Madrid, a 5 de mayo de 1965. —El Se-

cretario (Firmado). —rEl Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Hago saber: Que por Comunidad Pro-
pietarios casa número 12 avenida Donos-
tiarra se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 160,
de 1065, contra revocación acuerdo 18-2-
65, en relación con la existencia de una
estación de lavado, engrase y petroleado
de vehículos existente en la tienda núme-
ro 5 de la avenida Donostiarra.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel" Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G .C—2.621)

Madrid, a 30 de abril de 1965. —El Se-
cretario (Firmado). —*E1 Presidente, Ma-
nuel Cejador, López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Gabino Cu-
lebras Carretero se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 148, de 1965, contra plantilla de
funcionarios, revisada de acuerdo con lo
establecido en Ley 108/63, publicada en
el Boletín Oficial de la provincia de 7
de abril de 1064.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.* de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Adini-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.
Hago saber: Que por don Luis Cano

Segundo
« • - • ~vituras q"*

Que no se admitirán P0!>-"
¿^ .

cubran las dos terceras parte

Que para tomar parte en la s

deberán los licitadores consigna

mente, en la mesa del Juzgado una

tidad igual, por lo menos, *
ciento efectivo del valor de-

que sirve de tipo para la suoast. \u25a0

(G. C-2.535)

ED1CTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por e! Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos con el número trescientos
veintisiete, de mil novecientos sesenta y
cuatro, a instancia de «Aviación y Ve-
hículos Contratación, Sociedad Anónima»
(AVECO, S. A.), represntada por el Pro-

LUNES 7 DE JUNIO

(G. C—2.531)

INSTANCIA
JUZGADO? DE PRIMERA

, JUZGADO NUMERO i

(A-—39-535

JUZGADO NUMERO
EDICTO

(G. C-2.533)

Cuarta
El remate podrá ser obtenido a cali-

dad de ceder.

(A.-39-5^

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2
Primero

r or

6

Madrid, a 27 de abril de 1965. —-El Se-
cretario (Firmado). —.El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.



Bienes que se subasta

Una máquina lijadora de banda, con

otor eléctrico acoplado de 2 HP, mar-

ra «Culmen».
'

Un equipo de pintura «Volum Air».
tátil de no watios, de la casa «Cul-

mTasados en doce mil pesetas.
V para su publicación en el Boletín

Oficial de esta proviniera expido el pre-

nte en Madrid, a primero de junio de

mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-

cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Rafael Gimeno Gamarra

(A.—39.520) Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, a
2Q de mayo de 1065.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, 1. se ha señalado
el día 30 de juniopróximo, a las once de
su mañana, haciéndose constar que sale a
subasta por segunda vez en la su suma de
4.500 pesetas, que es el 75 por 100 del
tipo de tasación, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes; que para tomar parte en la mis-
ma deberá consignarse por los licitado-
res el 10 por 100 del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

de don Eugenio García Doñoro, en la
villa de Corpa.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del tipo que sirvió de base para
celebración de la segunda subasta, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de las fin-
cas estarán dé manifiesto en Secretan'.!,
para que puedan examinarlos, previn ín-
doles que deberán conformarse con ellos
v no tendrán derecho a exigir nigunos

pesetas.
Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

doble y simultáneamente en este Juzga-
do y en el de igual clase de Alcalá de
Henares, se ha señalado el día catorce
de julio próximo, a las doce horas.

Que la subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, admitiéndose cualquier pos-
tura.

Rústica. —Tierra en Campo Real, en la
Carretera Vieja, cereal tercera, de caber
tres fanegas y cuatro y medio celemines,
o hectáreas cuatro áreas setenta y nueve
centiáreas. Linda: Norte, camino; Sur,
Domingo Cedie!; Oeste, Asunción Sán-
chez Tena, y Norte, Juan de la Cruz Ber-
nabé. Inscrita al folio número ocho mil
trescientos setenta y siete, inscripción se-
gunda. Valorada pericialmente en la su-
ma de seis mil doscientas ochenta y siete
pesetas con cuarenta céntimos.

Rústica. —Tierra en término de Campo
Real, cereal tercera, en la Entrada de Vi-
cente o Mejano Mateo, de caber tres fa-
negas, igual a noventa y tres áreas quin-
ce centiáreas, que linda: al Este, doña
Ramona Riesgo Braganza, o sea iinea di-
visoria de lo que fué finca total; Oes-
te, Gregorio Riaza, y Norte, Marín Bu-
so. Inscrita al folio ciento diecinueve del
tomo ochenta y nueve del Ayuntamiento
de Campo Real, finca número mil tres-
cientos setenta y ocho, inscripción segun-
da. Valorada pericialmente en en la suma
de cinco mil quinientas ochenta y nueve

Dado en Madrid, a uno de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretarlo (Firmado). —El Juez de primen
instancia (Firmado)

otros ; y
Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder.

(A-—39 538)

Dado en Madrid, a treinta y uno de
mavo de mil novecientos sesenta y cinco.
EfSecretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—39-528)

Que para su remate, que tendrá Ju-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día veintiuno de ju-
nio próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para tomar parieren el acto debe-
rán consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y \u25a0

Que el remate podrá hacerse a caliaad
de ceder

Por el presente, que se expide cumplien-

do ¡o dispuesto por el Juzgado de primera

instancia número cinco, de Madrid, en 1osJ
autos de menor cuantía promovidos a ins-
tancia del Procurador señor Tejerina, en

nombre y representación) de don Jesús
Martínez Calavia, contra don Rafael Al-

vares Fuertes, hoy en ejecución de sen-
tencia, se anuncia a la venta en pública
subasta, por primera vez y por el tipo de
sesenta y cinco mil pesetas, un camión,

marca «Dodge», con motor Barreiros
EB6, de 26 HP, matrícula M-267.468.

Y se advierte a los licitadores:

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose: Que indicada motoci-
deta sale a subasta pof tercera vez y sin
sujeción a tipo; que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento designado a! efecto, una can-
tidad igual al 10 por 100 en efectivo me-
tálico, de la cantidad en que fué valora-
de la motocicleta, rebajado el 25 por 100

en que salió en la segunda subasta; que
el remate puede hacerse a calidad de ce-
der a un tercero, v que la consignación
del precio total en que sea rematada la
motocicleta se verificará dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Para su remate se ha señalado el día
30 de septiembre próximo y hora de las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de este juzgado, sito en calle de Ge-
neral Castaños, número 1.

Dado en Madrid, a 26 de mayo dé
iq6^. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

fC—27.017)

cesado

Fué valorada en 12.000 pesetas y se
encuentra depositada en poder del pro-

En la pieza separada de responsabili-
dad civil del sumario seguido en este
juzgado con el número 525, de 1962, con-
tra Tomás Celis Urzay, por providencia
de esta fecha se ha acordado- sacar a la
venta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, la siguiente:

Motocicleta, marca «Montesá», rhá-
trícula M-162.3QO, motor núm. K-63.686,
de un cilindro v 1 HP. de fuerza, basti-
dor número MB/63.686, de dos asientos
y peso en vacío dé 80 kilogramos.

EDICTO

Por el presente, que sé expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de los
de Madrid, en autos declarativos de ma-
yor cuantía, promovidos a instancia de
doña Isabel García Chaves, representa-

da por el Procurador don Enrique So-
rribes Tora, contra don Epifanio Gonzá-
lez González y el excelentísimo señor Fis-
cal de esta Audiencia, de cuya de-
manda se ha conferido traslado al
demandado y en su consecuencia y
habiendo transcurrido el término del
.emplazamiento hecho por medio de. edic-
to a don Epifanio González González, sin

haber comparecido en autos, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
528 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
hádasele un "segundo llamamiento en la
misma forma que el anterior, señalándo-
le para que comparezca el término de
cinco días, personándose en forma en es-
te procedimiento.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a don Epifanio González González,

expido el presente en Madrid, a veintio-
cho de mavo de mil novecientos sesenta

y cinco.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).
J (A.—39-526)

Dado en Madrid, a treinta y uno de
mayo de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—39-534)

de ceder

Y se advierte a los licitadores^Que para su remate, que tendrá lugar
a la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día veintiocho de jumo
próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente en la mesa del
Juzgado' o en el establecimiento público

:iado al efecto una cantidad igual,
io menos, al diez por ciento efectivo

- referido tipo, sin cuyo requisito no
*rán admitidos ; v

°ue el remate podrá hacerse a calidad

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de Madrid,
en los autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Manuel del Va-
lle Lozano, en nombre y representación
de «El Motor Nacional» (M. O. S. A.),
contra don Felipe Ruiz Rubio, se anun-
cia a lá venta en pública subasta, por
primera vez y por el tipo de veinticinco
mil pesetas, un camión, marca «Studeba-
ken», M-95.648, chasis 6R 10.431, motor

Barreiros Diesel EB62-4-i259M2oD.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número 6. de esta capital,
en la pieza separada de responsabilida-
des civiles pecuniarias del sumarlo 400,
de 1063, instruido contra Antonio Cas-
tellano Sánchez, se saca a la venta en
pública subasta, y por segunda vez, el
siguiente:

Motociclor, marca «Derbi», motor Rp
número 4.616, depositado eri el domicilio

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núm. i,

se ha señalado el día treinta de^ junio
próximo, a las doce horas, anunciándose
al público su celebración; y

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta la cantidad de dieciocho mil sete-

cientas cincuenta pesetas, que es el seten-
ta y cinco por ciento del tipo que sirvió
de base a la primera, no siendo admitida

¡ postura que no cubra las dos terceras
partes de tal tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, en la me-

; sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento de la que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo

i requisito no serán admitidos.
Que el remate puede hacerse a cali-

1 dad de ceder a un tercero, y que los bie-

Una caldera de vapor de cuatro metros
de superficie, para calefacción, y dos cal-
deras de 500 litros, con agitador y con
dos motores de 3 HP.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, en la
ejecutoria correspondiente a la causa que
se siguió en este Juzgado con el número
210, de 1959, por estafa, contra José Uz-
quiano Menéndez, se saca a la venta en
pública subasta, por segunda vez y tér-
mino de ocho dias, los siguientes efectos:

EDICTO

inscripción tercera. Valorada pericialmen- I
te en la suma de cuatro mil setecientas i
doce pesetas con cuarenta céntimos.

Polígono cinco, finca noventa y dos.—
Tierra en término dé Campo Real, de se-
gunda clase, en el Barranco de la Mora
en la Cañada, de cuatro fanegas y media,

equivalentes a una hectárea cincuenta y
cuatro áreas y noventa y una centiáreas.
Linda: . Saliente, cerros de don Nicolás
Alonso; Mediodía, tierra de don Enrique
Vega ; Poniente, otro de doña Asunción
Sánchez, v Norte, el cerro y don José Ma-
ría Blanco. Hoy linda: al Norte, Ramo-
na Buso y Ayuntamiento; Este, Grego-
rio León, y Oeste, Ayuntamiento. Es in-

divisible. Inscrita al folio treinta y ciico

del tomo setenta y cinco del Ayuntamien-
to de Campo Real, finca número siete mil

trescientos treinta y cuatro, inscripción
tercera. Valorada "pericialmente en l-i
suma de once mil seiscientas dieciocno
pesetas con veintiocho céntimos.

Rústica. — Polígono veinticuatro, finca
diecisiete, tierra en término de Campo
Real, cereal segunda, en el Pata del D-.a-
blo o Cacejo, de caber tres fanegas, hoy

una hectárea cincuenta .y dos áreas och-m-
ta v ocho centiáreas, que linda: al Nor-

te 'Mariano y Ramona Buso, antes José
María Blanco, y Oeste, Melchor Vega.
Cándido Buso v otro, antes Enrique Ve-

o-a Inscrita al folio sesenta y siete d"i

tomo setenta y cinco del Ayuntamiento de
Campo Real, finca número siete mil tres-

cientos cincuenta, inscripción tercera. Va-

lorada pericialmente en la suma de se.s

mil novecientas ochenta y seis pesetas cen

veinticinco céntimos. Sur, Ramona Buso,

antes José María Blanco, y Oeste, Mel-

chor Vega, Cándido Buso, antes Ennq ie

Vega.
Rústica. —Polígono treinta y cinco, fin-

ca tres partes, tierra en término de Cam-
po Real, de cuarta clase, erial, en el N>do

del Grajo, de fanegas y nueve celemines.
o una hectárea setenta y ocho áreas cin-

cuenta y tres centiáreas. Linda: Sal .en-

te otra de doña Asunción Sánchez le-

na, Mediodía, raya de la Dehesa Val-

tierra; Poniente, viña de herederos ce

Bonifacio Buso y vereda y Vicente, y

Norte otra tierra de don Lorenzo Sán-

chez Tena. Inscrita al folio noventa.y sie-

te del tomo setenta v cinco del Ayunta-
miento de Campo Real, finca numero sie-

te mil trescientos sesenta y cinco, ins:np-

ción primera. Valorada pericialmente en

la suma de tres mil quinientas setenta pe-
setas con sesenta céntimos.

gunda. Valorada en tres mil setecientas
veintiséis pesetas.

Rústica.—Tierra en término de Campo
Real, cereal tercera, en Vicente, de ca-
ber tres fanegas seis celemines, hoy se-
senta y ocho áreas cincuenta y cuatro
centiáreas. Linda: Éste, herederos de
Eustaquia Martínez y cerro concejil, an-
tes Eustaquia Martínez; Sur, cerro con-
cejil, antes Luisa de la Fuente, y Oeste,
Francisco Sánchez Tena y Florencio Gon-
zález, antes Tiburcio del Campo. Inscrita
al folio sesenta y seis del tomo setenta

y tres del Ayuntamiento de Campo Real,
número siete mil ciento cincuenta y tres,

Rústica.—Tierra en término ce Campo
Real, cereal tercera, al sitio Vicente, don-
de ponen la Cabana, de caber dos fane-
gas, hoy noventa y ocho áreas catorce
centiáreas, que linda: al Norte, herede-
ros de Lino Llano Pedro Cebrián, antes
Eduardo Verdes; Este, Pedro Cebrián,
antes cerros concejillos; Sur, Antonio
Mana, antes Benito Bernabé, y Oeste,
herederos de Eduardo Verdes, antes el ca-

mino. Inscrita al folio cincuenta y seis
del 'tomo setenta y tres del Ayuntamiento
de Campo Real, finca número siete mil
ciento cuarenta y ocho, inscripción se-

dos pesetas con sesenta y cinco céntimos
suma de siete mil doscientas cincuenta y
primera

mil trescientas treinta y uno, inscripción
Valorada pericialmente en la

miento de Campo Real, finca número ocho
te del tomo ochenta y ocho del Ayunta-.
inscrita al folio doscientos cuarenta y sie-

de caber siete fanegas y siete y medio
celemines, equivalentes a dos hectáreas,

que da vista a Vicente o Nido del Grajo,

Mitad proindivisa de una finca rústica
en término de Campo Real, en el Alto

guientes
cera vez y sin sujeción a tipo, de las si-

Hidalgo, en nombre y representación de
don Gregorio García Madrid, contra don
Sebastián Rubio-Sánchez Tena, se anun-
cia a la venta en pública subasta, por ter-

Por el presente, que se expide curti-

endo lo dispuesto por el Juzgado de pri-

ora instancia número cinco, de Madna,
«n los autos de juicio ejecutivo, promo-
vaos a instancia del Procurador señor

LUNES 7 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 5
edicto

(C— 27.016)

JUZGADO NUMERO 10
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EDICTOJUZGADO NUMERO 5
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EDICTO
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EDICTO

, podrán hacerse a calidad de ceder
¿remate a un tercero.



Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, ei diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos. '

(C. —27.007)

proveído de este día ofrecer el procer!'
miento a los familiares más allegados dexpresado finado, conforme dispone el atículo 109 de la ley de EnjuiciamientoCriminal, al propio tiempo que se les hace saber que cuantos, documentos obie"tos y demás efectos, personales perterle"
cían al mismo, se entregan en la" Emba"jada de los Estados. Unidos para que lohaga llegar a expresados familiares

Y para que conste expido el presente
en Madrid, a veinticuatro de mayo de milnovecientos sesenta y cinco.— <E1 Secre-tario, Isidro Domínguez. — El Juez deprimera instancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a veintiocho de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, José Cabello. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, M. Malpica.

(A.—39-525)

Dado en Madrid, a veintinueve de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cinco. —
iM. Malpica. —El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

El indicado torno se encuentra en los
«Talleres Arenas», paseo de la Esperanza,
número 41, Madrid.

Dado en Madrid, a primero de junio de
mil novecientos sesenta y cinco. —El Se-
cretario (Firmado).^El Juez de primera
instancia (Firmado)

Que las cargas y gravámenes anterio-
res v preferentes al crédito del actor y

las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta, subro-
gándose en la responsabilidad de ellas,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que no se han aportado los títulos de
propiedad, obrando en autos certifica-
ción de lo que sobre ellos resulta en el
Registro de la Propiedad, y la de car-
gas, con las que habrán de conformarse,
sin derecho a reclamar ninguna otra;_ y

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día quince
de julio próximo, a las once de su ma-
ñana, advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte, en ella deberán
consignar previamente, en mesa judicial
o en establecimiento destinado al efecto,
cuando menos, el diez por ciento del tipo
de subasta.

(A.—39.539)

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte,/de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de don Pedro Galindo Iba-
rra, representado por el Procurador se-
ñor Aguilar Galiana, contra don José Luis

Alférez Hernández, sobre pago de can-
tidad, se anuncia por primera vez, la
venta en pública subasta de lo embarga-
do, consistente en lo siguiente:

Un tractor «Hannomag Barreiros», de

65 HP, de la matrícula de Almería, nú-
mero 175.

Para cuya subasta, que se celebrara
doble y simultáneamente ante este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno y ante el Juzgado de
primera instancia que por turno corres-
ponda de Granada, se ha señalado la
hora de doce de la mañana del día doce
de juíio próximo, bajo las condiciones
siguientes:

EDICTO

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cincuenta mil pe-
setas, en que ha sido valorado pericial-
mente,' sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Primera

Una motocicleta, marca «Roa», ma-
trícula M-199426, valorada en seis mil
quinientas pesetas.

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en la pieza separada de responsabi-
lidad civil dimanante del sumario segui-
do en este Juzgado con el núm. 153, de
1963, contra Rafael Miramón Bravo, so-
bre infracción a la Ley de 9 de mayo de
1950, para la efectividad de las costas im-

puestas al mismo, se saca a pública su-
basta por primera vez, y término de ocho
días, el siguiente bien que fué embarga-
do a dicho penado, consistente en:

EDICTO

Don Luis iMosquera Sánchez, Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco-

" riai y su partido.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día 24 de junio próximo, y ho-
ra de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el edi-
ficio del Ayuntamiento de esta localidad,
bajo las siguientes

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
El tractor se encuentra depositado en

poder de don José Luis Alférez Hernán-
dez, vecino de Granada, calle de Elvira,
número 37.

Dado en San Lorenzo dd Escorial, a

veinticinco de mayo de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario, Federico
Orellana. — El Juez de instrucción, Lis"
Mosquera.

(G. C—2.970)

c) Que el vehículo embargado se en-
cuentra depositado en el Juzgado de Paz
de Las Rozas, donde podrá ser examina-
do por los. que deseen tomar parte en la.
subasta, sin derecho a ulterior reclama-
ción.

b) Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 10 por ioo

efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la licitación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Condiciones

(C—27.004)
Dado en Madrid, a primero de jumo

de mil novecientos sesenta y cinco. —M.
Malpica. — El Secretario, José Cabello.
(Rubricados.)

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente, con
el visto bueno de. Su Señoría, en Madrid,
a primero de junio de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado)
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, M. Malpica

Si se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá nueva entre los dos rematantes

Quinta

Cuarta
La consignación del precio se llevará

a efecto dentro de los tres días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide el presen-
te en Madrid, a 29 de mayo de 1965. —
El Secretario, Ldo. Antonio Sanz Dran-
guet

Fallo: Que estimando en todas sus
partes las pretensiones de la demanda de
tercería, interpuesta por el Procurador
don Victoriano Gutiérrez Enecoiz, que re-
presenta a don Joaquín Sánchez Martín,
en el concepto de pobre, contra la Com-
pañía Mercantil «Beltrán y Camporre-
dondo, S. L.», representada por el Pro-
curador don José Muñoz Ramírez, y con-
tra don Manuel Lozano Gallardo, que ha
permanecido en rebeldía durante toda la
tramitación del proceso, debía declarar
y declaraba el derecho exclusivo del ac-
tor sobre los puestos 73 y 74 del Mer-
cado de Chamberí, de esta capital, sito
en la calle de Alonso Cano, núm. 6, en-
contrándose en la posesión de los mis-
mos con anterioridad a la fecha del em-
bargo, que lo fué en 14 de mayo de 1963,
y, en su consecuencia, debo mandar y
mando alzar los embargos trabados res-
pecto a los derechos que en los mismos
se trabaron como de la propiedad del
codemandado don Manuel Lozano Ga-
llardo, en el juicio ejecutivo de que esta
tercería dimana, y sin que proceda ha-
cer expresa imposición en cuanto a las
costas causadas en este proceso. —Así
por esta mi sentencia, que por la rebel-
día del demandado don Manuel Lozano
Gallardo se notificará en la forma esta-
blecida por la Ley si dentro de quinto día
no solicitare la personal, lo pronuncio,

í mando y firmo. —Francisco G. Rosado.
I (Rubricado.)

Publicada en 'el mismo día de su fecha.

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos de. tercería de dominio, a ins
tanda de don Joaquín Sánchez Martín,
mayor de edad, casado y de esta vecin-
dad, contra otra y don Manuel Lozano
Gallardo, mayor de edad, casado indus-
trial y vecino de Sevilla, bajo el núme-
ro 429, de 1962, en los cuales recayó,
con fecha 9 de abril del actual año, la
sentencia que contiene la siguiente parte
dispositiva:

(A.—39.524)

senta reclamación en contrario.
Madrid, 4 de junio de 1965.—m

tervcntor (Firmado)

Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas, en la Central, nume-
ro 68.215, por 3.500 pesetas^ fecha u
de diciembre de 1964, se anuncia sera ex

pedido, anulándose el primitivo, si cu-

rante treinta días, desde bey, no se pre

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid

(C. —27.020) Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a 29 de mayo de 1965.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
instrucción, Faustino Mollinedo Gutié-
rrez.

Se advierte a los licitadores, que ex-
presada motocicleta sale a .subasta por
la suma de 2.250 pesetas, una vez dedu-
cido el 2^ por 100 del tipo de la prime-
ra; que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes; que para
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente sobre la
mesa del Tuzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual
al 10 por 100 del tipo que sirve de base;
que el resto del precio del remate deberá
verificarse dentro de tercero día de apro-
bado aquél, y que éste podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Por el presente hago saber: Que en
este Tuzgado y Secretaría se presta cum-
plimiento a orden de la Sección segunda
de la ilustrísima Audiencia Provincial, de
esta capital, para hacer efectivas las cos-
tas causadas en el sumario número 367,
de 1^63, seguido en este Juzgado, sobre
imprudencia, contra Juan Manuel Villa-
lobos Sánchez, habiéndose acordado por
proveído de este día dictado en la pieza
separada de responsabilidad civil dimana-
da de dicha causa, sacar a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, con la re-
baja del 25 por 100, del tipo que sirvió de
base para la primera, una motocicleta,
marca «Ossa», matrícula TO., número
10.680, de 125 ce, que se encuentra de-
positada en la persona de Estanislao Vi-
llalobos Sánchez, domiciliado en calle
Cristo de Limpias, número 7, de esta ca-
pital, señalándose para la celebración del
acto el día 21 de junio próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el piso bajo, de
la casa número 1, de la calle General Cas-
taños, de esta capital.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de instrucción número
24, de Madrid.

(C. —27.012)

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de su tasación, o sean, diecio-
cho mil quinientas pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Primera

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
señala el día veintiocho de junio pró-
ximo, a las doce horas, bajo las condi-
ciones siguientes:

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de prirnera ins-
tancia número veinte, de los de esta ca-
pital, en autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia del Procurador señor Alas Puma-
riño, en nombre de don Pedro Gonzalo
García, contra don Antonio Arenas, due-
ño de «Talleres Mecánicos Arenas», en
reclamación de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes siguientes:

Un torno, marca «T. L. G.», de un
metro de distancia entre puntos, con mo-
tor eléctrico acoplado de 2 HP, en es-
tado de funcionamiento.

AVISO

mTodÍ 2-persona que pueda tener .
relación con dicho negocio o alguna

to de la misma, se les comunica o

mismas se harán efectivas en «
Gredos», de Villaverde Alto en su

de Serpentinas, núm. i, has»«* -¿ y
ce de julio próximo, pasada esa
liquidadas todas las <=«fntas

v¿„J San-
teriores propietarios, don v

chez v don Ale andró TemP la°°^., S
atenderá reclamación alguna cont

cho negocio

Don Santos Sacristán González, pone
en conocimiento .que el día uno de jumo

corriente, se ha hecho cargo del ne

ció de bar, sito en Villaverde Bajo, -
su calle de Juan José Martínez Seco,

(A.—5^-55''

loop. Provincial. - Doctor *sl~>+> +

veinticuatro, de esta capital
En virtud del presente hago saber: Que

en este Juzgado y Secretaria, registrado
al número 259, de 1965, se tramita su-
mario sobre muerte, al parecer, natural
del subdito americano Morgan Parrish
Kudgiss, nacido el 10 de julio de 191 1 en
Virginia, que se hallaba en España como
empleado de la casa productora de cine
norteamericana Metro Goldwyn Mayer,
rodando una película en los Estudios Cea,
y cuyo hecho ha acaecido el día 24 de
mayo de 1965, habiéndose acordado por

edicto

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número

Hago saber: Que en los autos de jui-
ejecutivo núm. 218, de 1961, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Ángel
Martínez Mora, contra don Alfonso Cu-
que Gómez, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez, y por el
tipo de su tasación, la siguiente:

Tierra en término de Fuencarral, hoy
Madrid, al sitio La Veguilla, de super-
ficie 346,82 metros cuadrados; linda: al
Norte, con tierra de don Manuel Esp! Pla-
nellas; Sur, arroyo de La Veguilla y pa-
so particular; Este, tierras de don Vi-
cente Pol Alcobendas y otros, y Oeste,
tierras de don José Troya y otros. Valo-
rada en 44.670 pesetas 50 céntimos.

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia núm. 7, de
los de esta capital, accidentalmente en-
cargado de este de igual clase núme-
ro 23 de la misma, por baja del ti-
tular.

EDICTO

LUNES 7 DE JUNIO

Tercera

Dado en Madrid, a veinticinco de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cinco. —
El.Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(C—27.015)

nes se encuentran depositados en poder
de don José Uzquiano Menéndez, que vi-
ve en calle Vizcaya, núm. 12, piso pri-
mero, en Madrid
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